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DE LA PROVINCIA DE UOM 
ADVERTENCIA OFICIAL: 

Luego que loa Srcs. A-lcaldcs y Sectotatios reci-
Ijun los'números del BOLETM que correspondad al 
distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el s i 
tio do costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conservar los BOLETI-
KBS coJeccion.tdos oráenaáamcato par.-) BU en cuatíer-
nacion que deberá vcritlearse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ó Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto do los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un roM,—Los do años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de Ins Autoridades, escoplo las 
que sean ¡i instancia de parte no pobre, se iiiñCTta-
rán ofifíialmcntr; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismív; 'os de interés particular previo el pago de 
ÍW reai,pt)T caria linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MtSISTROS 

S. M . el Rey (Q. D. G.), la Sere
nísima Sra. Princesa de Asturias, las 
Sermas. Sras Infantas Dofla Mnda del 
Pilar. Dofla Maiia de la Paz"y Doña 
María Eulalia, continúan en el Eepl 
Sitio de San Lorenzo sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta delSt de Julio ) 

¡HlNISTEIllO DE U GOBERNACION. 

HE AL ÓRDEN. 
Enterado S. M. el Rey. (Q. D. G.) 

de Ins distintas reclamaciones que 
se han hecho á este Ministerio por las 
Direcciones de la Deuda piibüca y de 
la Caja general de Depósitos acerca 
de la* muchas personas que reciben 
autorización de los Ayuntamientos 
para gestionar la liquidación y co
branza de los créditos que les corres
ponden procedentes de sus bienes de 
Propios enajenados, sin que concur
ran en aquellas las garantías sufi
cientes para hacerles entrega de va
lores de más é ménos consideración; 
procedimiento que no sólo afecta al 
Tesoro público porque los referidos 
mandatarios en su mayor parto no 
contribuyen al Estado con cantidad 
alguna por razón de la industria que 
ejercen, sino que ofrece á los Munici
pios el peligro de ver defraudada la 
confianza que en ellos depositaran; y 
conformándose S. M. con lo propues
to por la Dirección general de Adrai-
•nistracion local, se ha servido dispo
ner que en lo sucesivo se dá por las 
dependencias de esta Ministerio el 
más exacto cumplimiento á la Real 
órden de 25 de Abril del aüo próxi
mo pasado, dictada en un expediente 
instruido por el de Hacienda á ins
tancia del Colegio de Agentes de esta 
Corte, y en su consecuencia que no 
se.tolere por ningún centro directivo 
el ejercicio de la profesión de Agente 

á todo el que' no justifique ssrlo en 
forma lega), exhibiendo el recibo de 
la última cuota de contribución que 
hubiese satisfecho, . exceptuándose 
únicamente á las personas que ges 
tiunen sus propios asuntos, ó los de 
las corporaciones de que fueren legí
timos representantes: que en virtud 
de esta disposición, prevenga V. S. 
á los Ayuntamientos dé esa provin
cia, cuyos apoderamientos hayan re
caído en individuos que carezcan de 
las condiciones necesarias, procedan 
á su inmediata revocación, haciéndo
se después representar por personas 
que pertenezcan al Colegio de Agen
tes de negocios; en la inteligencia de 
que en los centros oficiales no se dará 
cursó desde el dia de hoy á ningún 
poder conferido por las expresadas 
corporaciones si no se hubiese tenido 
presente al otorgarlo la condición ex
presada. 

Como complemento de lo que que
da ordenado anteriormente, es tam
bién la voluntad de S. M. que no se 
permita á los Ayuntamientos consig
nar en presupuestos ni en cuentas 
municipales cantidad alguna que dis 
minuya los ingresos legales de dichas 
corporaciones á título de participación 
ó cesión de capital é intereses á favor 
de las personas á quienes encomien
den la liquidación y cobranza de su« 
créditos, debiendo exigi rse á los 
Ayuntamientos contraventores la ¡'es-
ponsabilidad del reintegro, sin per
juicio de las demás á que hubiere lu
gar con arreglo á las leyes, quedan
do no obstante facultados para seña
lar á los que merezcan su representa
ción el sueldo ó comisión que pruden
temente se les deba asignar, teniendo 
en cuenta -los trabajos que hayan de 
hacer y las sumas qqe hubiesen de 
percibir; debiendo los Gobernadores 
de las provincias tener muy presente 
esta prevención al tiempo de exami
nar y resolver sobre los-presupuestos 
y cuentas de dichas corporaciones. 

De Real órden lo digo A V . 'S. para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde á V . S. muchos ailos. 
Modrid 26 de Julio de 187S.—Rome
ro y Robledo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de.... 

Zo que he dispuesto publicar en 
esta periódico Olícial para conocí 
miento de las Corporaciones muni
cipales á que la preinserta Real 
orden se refiere. 

León l . " de Agosto de 1878.-Í-#; 
Gobernador, ANTONIO' SAMDOVAL. 

(Gaceta do! 3 de Agosto.) 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A . 

Con esta fecha digo de Real órden 
al Gobernador de las Baleares lo si
guiente: 

• Vista la comunicación que á ins
tancia de la Comisión provincial ha 
dirigido V . S. á este Ministerio en 6 
del corriente, consultando si los 
Ayuntamientos, al formar sus repar
timientos generales, pueden gravar 
la riqueza inmueble en más del 4 
por 100, aplicando al efecto las bases 
del artículo 138 de la vigente ley 
Municipal; cuya consulta ha sido 
fundada en haberse computado las 
utilidades de los contribuyentes de 
varios pueblos de esa provincia á 
razón de vez y media el importó de 
su riqueza territorial, dando por re
sultado una cantidad superior i 
aquel límite, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer se diga i 
V . S. que siendo la ley Municipal de 
2 de Octubre último uua reproduc
ción de la de 20 de Agosto de 1870, 
con las reformas introducidas por la 
de 16 dé Diciembre de 1876, el arti
culo 138 de la primera, copiado del 
131 de la segunda, debe entenderse 
modificado en lo relativo á las utili
dades procedentes de la riqueza terri
torial é industrial por las disposicio
nes consignadas en las leyes de Pre
supuestos: que en su consecuencia, 
la única base de imposición sobre la 
riqueza inmueble es la utilidad se-

fialada en los araillaramientos, que 
sfi tiene en cuenta pnrn el cupo del 
Tesoro, según así se deduce del ar
ticulo 6." de la ley de Presupuestos 
del Estado de 21 de Julio de 1876, 
del art. 4.Me la de 11 de Julio de 
1877, y de la Real órden de 31 do 
Octubre de 1876, publicada eu la 
Gaceta de Madrid del 9 de Enero 
siguiente; que tampoco es lícito uu- . 
mentar la utilidad imponible da íos 
propietarios (como han pretendido 
hacerlo algunos Ayuntamientos) bajo 
el concepto du que ciertas fincas no 
se hallan amillaradas, ó no lo están 
por todo su valor, ya porque tales 
acuerdos conducirían á reconocer y 
autorizar fraudulentas ocultaciones, 
ó ya porque si realmente su hubieron 
cometido, lúa Ayuntamientos tienen 
medios iegales que no pueden dis
pensarse de ejercitar, para hacer que 
se adicionen ó rectifiquen en debida 
forma los amillararaientos. contribu
yendo de este modo á'quo aumenten 
los ingresos del Municipio, á la vez 
que los del Estado, y que baya siem
pre una base fija para el cómputo de 
utilidades, miéutras que ol sistema 
discrecional puede prestarse á graví
simos abusos y dar márgen á nume
rosos agravios. Es también la voJnn-
tod de S. M . que se haga presente 
á V. S, y á esa Comisión provincial 
que para conocer de los recursos con
tra los acuerdosde los Ayuntamientos 
y de las Juntas de Evaluación- en 
materia de repartimientos generales 
sólo son competentes lás Diputacio
nes, según lo prescrito en la regla 
sétima, art. 138 de la ley Municipal 
y en la Real órden de 6 de Diciembre 
último, dictada de conformidad con 
el parecer de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado y publica-
cada en la Gaceta de 19 del mismo 
mes para que sirviese de regla gene
ral, quedando expedito á los intere
sados el derecho de recurrir contra 
los acuerdos de. las Diputaciones ante 
las Comisiones provincial» 4 í«s 
cuales corresponde, según lo prtcap-



tuado eu el artículo 66 de la ley 
Provincial de 2 de Octubre de 1877, 
y en el 83. caso segundo, de la de 25 
de Setiembre de 1883,. oir y fallar; 
cuando pasen A ser contenciosas, las 
cuestiones relativas al repartimiento 
y exacción individual de todti espe* 
cié de cargas generales, provinciales 
y municipales. 

De Real órden lo trascribo á V. 3. 
para su conocimiento, el de esa Dipu
tación provincial j efectos consi
guientes. Dios guarde V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Julio de 1878.— 
Romero y Robledo —Sr. Gobernador 
de la provincia de 

Zo que se jmilica para conoci
miento de los Sres. Alcaldes á los 
efectos correspondientes. 

León 4 de Agosto de 1878.—.27 
Gobernador, ANTONIO SANDOTAL. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

O H M E N P U B L I C O . 

Circular.—Núm. 15. 
Habiendo sido robado i Toribio de 

la Puente Botas, vecino de Castrillo 
de los Polvasares, el dia 2 del cor
riente un macho cuyas señas se 
insertan á continuación, encargo ¿ 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad pro
cedan á su "buscay captura, ponién
dole á mi disposición, con la persona 
ó personas en cuyo poder se halle, 
caso de ser habido. 

León 5 de Agosto de 1878.—El Go • 
bernador, ANTONIO SANDOVAI. 

SBSAS. 

Edad 4 años, abada 7 cuartas 5 
dedos, pelo negro acastañado, de tiro 

• de carro, tiene un bultito como una 
avellana en una mano por bajo de la 
rodilla en la parte interior, parece 
tener mucho pelo en las cuartillas de 
las manos y está herrado. 

C i r c u l a r . — N i i m . l C . 
No habiendo remitido los Alcaides 

de los Ayuntamientos que á conti
nuación se insertan á la Administra
ción económica de esta provincia los 
repartimientos individuales de la 
coatribucion territorial del actual 
año económico, á pesar de los reitera
dos recuerdos hechos por la misma, 
he acordado prevenirles que si en el 
término de 8 dias no lo han verifica-
<lo, les exigirá la multa de 200 i 
2.000 reales con la que desde luego 

- quedan conminados. 
León 6 de Agosto de 1878.—El Go

bernador, ANTONIO SANDOVAL. 
Relación de los Ayuntamientos de 

esta provincia que se /¡alian en 
descubierto para con esta Admi
nistración económica de la pre
sentación de los repartos indivi
duales de la contribución terri
torial del actual año económico 
de 1878 d 79. 

Ardon -
Armunia 

Bercianos del Páramo 
Boflar 
Cabri Manes 
Calzada 
Campazas 
Campo de Villavidel 
Canalejas 
Castilfal^ 
Castrillo de los Polvazarea 
Cea 
Cimanes del Tejar 
Cabillas de Rueda 
Cubillas de los Oteros 
E l Burgo . 
Fresno de la Vega • 
Galleguiltos 
Garrafe 
Gordoncillo • 
Gradefes 
Grojal de Campos 
La Bañeza 
Laguna de Negrillos 
Laguna Dalga • 
La Majúa 
La Robla 
La Vega de Almanza 
Lillo 
Los Barrios de Luna 
Llamas de la Rivera 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Matadeon 
Matalluna 
Onzonilla 
Pajares de los Oteros 
Pola de Goriíon 
Quintana del Marco 
Reyero 
Riego de la Vega 
Roperuelos 
Sa riegos 
tínhelices del Rio 
Salamon 
San Andrés del Rabanedo 
Santa Colomba de Cúrueño 
Santa Cristina ' ' 
Sun Cristóbal de la Polantera 
Sonta Maria de la Isla 
San Uillnn , 
San Pedro de Bercianos 
San Justo de la Vega 
Soto y Amío 
Soto de la Vega 
Santa Elena de Jamúz 
Toral de los Guzmanes 
Truchas 
Valdevimbre 
Valdefresno 
Valdepiólago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valencia de D. Juan 
Vegarienza 
Villablino de la Ceana 
Villadangos 
Villadeinor 
Villafer 
Villamol 
Villaselin 
Valverde Enrique 
Villarejo 
Villasabariego 
Villazala 
Villamegil 
Villabraz 

Urdíales del Páramo 
Alvares 
Balboa 
Berlnuga 
Cabañas Raras 
Candín 
Carracedelo 
Cubillos 
Fabero 
Fresnedo 
IgtleSa 
Lago de Carucedo 
Molinuseca 
Noceda 
Oencia 
Páramo del S i l 
Peranzanes 
Ponferrada 
Puente de Domingo Florez 
Priaranza del Bierzo 
Sancedo 
San Esteban de Valdueza 
Toreao 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Valle de Finolledo 
Villadecanes 

SECCION Ü E F O M E N T O 

CinCULAB. 

No habiendo cumplido los señores 
Alcaldes de los Ayuntamientos qué 
al final se espresan, la órden de este 
Gobierno civil inserta en el BOLETÍS 
OFICIAL correspondiente al 18 de Mar
zo último; para que remitiesen á 
esta Seccciou de Fomento copias du
plicadas de los sellos que usan los 
mismos; les prevengo que inmedia
tamente remitan los datos referidos; 
en la inteligencia que de no hacerlo, 
pasará un plantón á su costa á reco
gerles. 

j León 3 deAgosto de 1878.—El Go
bernador, ANTONIO SANDOVAL. 

Carrizo 
Lucillo 
Llamas de la Rivera 
Magaz 
Quintana del Castillo 
San Justo de la Vega 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Villamegil 
Villares de Orvigo 
Bercianos del Parámo 
Castrillo de la Valduerna 
Castrocontrigo 
Cebrones del Rio 
Laguna Dalga 
Palacios de la Valduerna 
Pozuelo del Parámo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arriba 
Riego de la Vega 
Sao Cristóbal de la Polantera 
San Estéban de Nogales 
San Pedro Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa Maria del Páramo 

. Soto de la Vega 
Urdialss del Páramo 

jValdefuéñtes 
i ; . ' Villamíontan 
* tVillazala 

Cármenes 
La Robla 
La Vecilla 
Rodiezmo 
Valdelugueroa 
Vegacervera 
Carrocera ' 
Cuadros 
Garrafe 
Gradefes 
León 
Mansilla Mayor 
Valdefresno 
Villafafle 
Campo de la Lomba 
La Majúa 
Láncara 
Los Barrios de Luna 
Alvares : 
Borrenes , 
Cabañas Raras 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Cubillos 
Ponferrada 
Priaranza del Bierzo 
Sigtteya 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
Prioro 
Reuedo 
Calzada 
Castrotierra 
Grajal de Campos 
Jqarilla 
Sahaguu 
Sahelices del Rio 
Santa Cristina 
Villamol 
Villaselan 
Villeza 
Algadefe 
Ardon 
Campazas 
Campo de Villavidel 
Castro fuerte 
Fresno de la Vega 
Gordoncillo 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Matanza 
Pajares de ¡os.Oteros 
San Millan 
Santas Martas 
Valdevimbre 
Valencia de D. Juan 
Valverde Enrique 
Villademor de la Vega 
Balboa 
Berlanga 
Cacabelos 
Candín 
Carracedelo 
Fabero 
Paradaseca 
Peranzanes 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 



CONTADURIA PROVINCIAL. 

PRESUPUESTO DB 1877 k 78. Mis DE Jumo DI 4878. 

'EXTRACTO de la cuenta del mes <lu Junio uorrespotidiente al aOo ecoaómico de 
1877 k 1378, la) c'u.a» aparece en la formada por el Depositario de fondos 
provinciales con fecha de 20- del actual y qua se inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL ¿I tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contabilidad pro
vincial. 

CARGO. - Ptulat. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en la De 
positaria y Estableciiniontos ile Instrucción pública y Benefi 
cencía al fin del raes anterior 

Por producin del Instituto de 2.* enseñanza. . 
Idem de la Escuela Normal de Maestros. . 
Idem del Hospicio de Lenn 
Idem del idem de Astorga 
Idem del contingente provincial de este afio económico. 
Idem del id. id. de ados anteriores.. 
Idem de reintegros • . ' . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositarla á los Establecimientos de 
Instrucción pública y Beneficencia. 

TOTAL CARSO. 

DATA. 

Satisfecho al personal de la Diputación.. 
Idem á material de idem. . . 
Idem á suelil» dul Escribiente de la Junta de Agricultura, 
Idem i gastos de quimas. '. 
Idem á servicio de bagages.. . . . . . 
Idem á calamidades públicas. . . . 
Idem h personal de obras provinciales. . 
Idem A material de idem 
Idem & cargas por deutlas. . . 
Idem & personal de la Junta provincial de Instrucción públi 
Idem 4 idem del Instituto de 2 'enseñanza. . 
Idem á material de idem. . . . . 
Idem á personal de la Escuela Normal. 
Idem á material de idem 
Idem á sueldo del Inspector de 1.' enseñanza. 
Idem i «stancias de dementes. . . . . 
Idem i idem de enfermos en el Hospital de León. . 
Idem á idem de pobres en la Casa de Misericordia. 
Idem á personal del Hospicio de León. . , 
Idem á material de idem. . • • 
Idem A personal del Hospicio de Astorga. 
Idem á material de idem 
Idem á personal de la Cuna de Punferrada. . 
Idem 4 material de idem 
Idem á idem de la Casa de Maternidad.. 
Idem á imprevistos 

• Idem á carreteras. ' 
Idem á otros gastos 
Idem a resultas 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesa; i los Establecimientos en el mes de Junio. 
TOTAL«ATA. . 

RESUMEN 

Importa el cargo. 
Idem la dala. 

Exisr UNCÍA. 

CLASIFICACION. 

En la Depositarla provincial. . 
En la del Instituto 
En la de la Escuela Normal. . 
En la del Hospicio de León. . 
Eo la del de Astorga 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de León. 

TOTAL IGUAL.. 

228.6i7 17 
2.343 29 

277 60 
9.739 85 
3.710 13 
1.320 96 

41 06 

310.625 24 
1.100 » 

290 > 
333 u 
536 09 

42.523 37 
5.152 50 

30 » 

50.066 10 
318.700 50 

2.959 01 
3.0i5 52 

83 57 
4.530 » 

615 80 
987 55 

1.945 79 
o » 

7.997 87 
252 12 

5.055 «1 
1.520 45 

615 84 
119 15 
416 74 

1.787 50 
2.607 50 
1.460 » 

770 86 
I0.5G0 22 

387 72 
4.947 26 

105 II 
5.601 71 

218 4» 
26.656 57 
27.485 78 
2.164 85 

12 77 

50.086 10 
142.620 22 

388.700 50 
(42.620 22 
246.080 08 

246.080 08 

León 31 de Julio de 187».—El Contador de los fondos provinclalM, Salustiano 
bosadilla.—V.» El Vice-presidenle, Llamazares. 

R E C T I F I C A C I O N . 

Por error material se ha puesto en 
la relación de precioa de suministros 
militares publicada en el número an
terior, plana tercera, 30 de Junio 
como fecha debiendo ser Julio, que es 
el mes á que se contraen dichos pre
cios. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

ADMHISmClOll ICONÓHICl 
D E LA. P K O r i N C l A . D E L E O N 

En la Gacela de Madrid, nú
mero 211, correspondiente al 
dia de ayer, y en la página 276, 
se baila inserta la circular dé la 
Dirección general de Rentas Es
tancadas, que. literalmente dice 
así: 

••Habiéndose dispuesto en el art. 51 
de la ley de presupuestos para el alio 
actual económico que las Diputaciones 
provinciales, los Ayuntamientos y los 
Juzgados municipales que ántes de 1.' 
de Enero de 1879, reintegren al Estado 
el importe del papel sellado y sellos que 
hayan dejado de usar con infracción de 
las reglas establecidas quedarán exentos 
de cualquiera otra responsabilidad por 
esle concepto si sus fallas no han sido 
denunciadas y da los que se encuentre 
en esle caso, pagando la parle de mulla 
que k los denunciadores ó Visitadores 
corresponda, he creido conveniente con 
el fin de que se lleve k efecto lo manda
do, recomendar á V. S el exacto cum
plimiento de lo que se previene en' las 
reglas siguientes: 

Primera. Que se suspende hasta I.° 
de Enero próximo los procedimientos 
áe apremio quo se bailan incoados para 
realizar losdibilus pendientes en con
cepto de reintegro y multa por falta ú 
omisiones en el uso del sello del Estado, 
cometidas por las Diputaciones. Ayun
tamientos y Juzgados municipales, ha
ciendo saber k sus individuos por medio 
del BoLirm OFICIAL, los beneficios que 
se les dispensan por la cilada ley. 

Segunda. Que dando preferente aten
ción á los expedientes Incoados y no re
sueltos que obren en la Administración 
de su cargo contra las expresadas Cor
poraciones, se despachen en primera 
instancia, ántes del 15 de Agosto pró
ximo cuidando de comunicar los fallos, 
tanto á los Visitadores como á las partes 
denunciadas, y de hacer saber á estas 
que siempre que pagasen el importe de 
los reintegros y el de la tercera parle de 
multa antes del.primero de Enero le se 
rán perdonadas las dos terceras parles 
que reslan para el complelo de sus ros-

Tercera. Que sin perjuicio de las 
invitaciones de que se ha hecho mérito 
se inserte en ios BOLITIHKS OFICIALIS, 
correspondientes á los dias 1 d e los 
meses de Setiembre, Octubre, Noviem
bre y Diciembre venideros, una relación 
detallada de las Corporaciones multada11 

que de no verificarlo antes de la fecha 
á la que alcanzan los expresados bene
ficios se entenderán que renuncian á es
tos y se procederá ejecutivamente según 
eslá prevenido. 

Cuarta. Que al remitir esa Admi
nistración dentro de los diez primeros 
dias de cada mes, el estado relativo al 
movimiento de los expedientes de de
fraudación á la renta del timbre duran
te el anterior, acompahe V. S. una 
nota expresiva de las Corporaciones que 
hayan satisfecho los reintegros y tercera 
parle de multa con expresión de la 
cuantía de unos y otras. 

Quinta. Que con respecto á las Cor
poraciones denunciadas y á las cuales 
se releva de toda penalidad, siempre 
que reintegren antes de la indicada fe
cha el impone de los efectos timbrados 
que hayan dejado de usar, se les haga 
saber por medio del periódico oficial de 
la provincia, que los expresados reinte
gros deberán hacerlos eo papel de pagos 
al Estado y de ello dar cuenta á asa 
Administración económica; especifican
do los documentos á que se refieren los 
reintegros, la importancia de eslos y la 
sério y numeración del papel de pagos 
en que esle tenga lugar, sin cuyo requi
sito se consideran de ningún valor ni 
efecto.-

Sesla. Que las manifestaciones que 
en esto sentido bagan las Diputaciones, 
Ayuntamientos y. Juzgados municipales 
se pongan en conocimiento de los Visita
dores para que eslos le tengan presentes 
al practicar las inscripciones que les es
tán encomendadas Cuando pase el plazo 
de que queda hecho mención. 

Lo digo á V. S. para su más exacto 
cumplimiento; encargándole en su dia 
remita á esla Dirección un ejemplar d i 
los BOUIINSS OFICIALES en que se Inser
tan las precedentes reglas, y los corres
pondientes al dia l.° de cada mes con 
las relaciones de las Corporaciones que 
se encuentren en descubierto. 

Madrid 29 de Julio de 1878.—Javier 
Cabestany.» 

Lo que se publica en el pré 
senle BOLETÍN para la debida 
inteligencia y cumplimienío. 

León 51 de Julio de 1878.— 
El Jefe económico, Federico 
Saavedra. 

Negociado de Estancadas. 

En la Gaceta de Madrid, n ú 
mero 213, correspondiente al 
dia 31 de Julio úllimo y en su 
página 288, .3 halla inserto el 
siguienté anuncio. 

«Dirección general de Rentas Estan
cadas.—El dia 17 de Agosto próximo 
venidero, de una y media á dos de la 
tardo, tendrá lugar en esta Direccios 
general una subasla pública con el ob
jeto de contratar durante cuatro abo» 
bajo el Upo de tres péselas veinte y cin
co céntimos resma de quinientos pliegos 
el suministro de papel llamado da teda, 
que ha de servir en las Fábricas da ta-



tacos de la península para envolver los 
mazos de cigarros y forrar inleriormen-
le los cajones de pino en que sé envasan 
todas las labores en sustHucioo del co
nocido por floreton qus hasta aquí ha 
"venido empleánilosn, cuyo contrato ni) 
lia podiilo realizarse después de dos su
bastas consecutivas por falla de licita-
deres. 

Los que deseen tomar parte pueden 
tiDlerarse del pliego de condiciones y 

^muestras del papel en esta Dirección ge
neral advirtiendo; que las proposiciones 
lian de hacerse en pliegos cerrados con 
íojecíoo al modelo expresando en letra 

-«I precio y acompañando por separado 
r i las mismas el resguardo de la Caja de 
Depósitos, relativo & haber consignado 
en aquella como previo para licitar el 
de 15.000 pesetas en metálico ó sus 
equivalentes en valores del Tesoro con 
arreglo & ta legislación vigente los docu
mentos necesarios ájustíBcar el pago de 
los dos trimestres de contribución anle-
liores al en que se celebre la subasta, y 
la cédula personal del proponente. 

Lo que se anuncia al público para sn 
conocimiento. 
' Madrid 29 de Julio de 1878.—El Di-

reolor general, Javier Caveatany. 

Modelo de proposición. 
D. N . N. , vecino y reúne las cir

cunstancias que exijo la ley para pre
sentarse en acto público, enterado del 
aauocio inserto en lá Gaceta Se Ma
drid, núm fecha y en el BOLB-
TIH OFICIAL de esla provincia, núm 
fecha y de cuantas condiciones' y 
requisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta el suministro de papel 
seda que necesiten las Fábricas de taba
cos de la Península para envolver los 
mazos de.cigarros y forrar el interior do 
los cajones en que se envasan las demás 
labores desde que se le comunique la 
adjudicación de este servicio á 50 de 
junio de 1882 se compromete á entregar 
cada resma con estricta sujeción á las 
condiciones estipuladas, por el precio 
de..... pesetas céntimos. 

Fecha y firma del interesado.» 
L o que se reproduce en este 

periódico oficial á los mismos 
fines. 

León o de Agosto de .1878. 
— E l Jefe, económico, Federico 
Saavedra. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Por los Ayuntamientos que á con ti 
naacion se espresan se anuncia hallarse 

- terminada la rectificación del amillara' 
miento que ha de servir do base para 
al repartimiento de la contribución ter 
ritorial del ano económico de 1878-79, 
y espuestn al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados 
Jiagao las reclamaciones que vean con
venirles. 

Laguna. Dalga 

Por los Ayuntamientos que. á conti
nuación se expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para qué 
los contribuyentes que se croan agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el término de'ocho dias que se les sédala 
para verificarlo. 

Sariego . 
San Pedro de Bercianos 
San Cristóbal de la Polantera 
Fresno de la Vega. 

JUZGADOS. 

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de 
primera instancia dé esta ciudad de 
Falencia y su partido. 

A todos los Sres. Jueces de igual cla
se, demás autoridades y funcionarios de 
la policía judicial bago saber: que á las 
nueve de la noche de ayer de una era 
del pueblo de Perales, y de la pertenen
cia de Félix Herrero, fueron sustraídos 
un macho y una muía, cuyas senas se 
expresan á continuación, y por esta re
quisitoria de parto de S. M. el Rey 
(q. D. g.) les exhorto y requiero y de 
la rala les ruego y encargo que por 
cuantos medios les sugiera su celo se 
sirvan procurar la busca y conducción & 
este Juzgado de dichas caballerías, asi 
como de las personas en cuyo poder se 
hallen sino justifican su. legitima adqui
sición. 

Dado en Patencia a veinte y cuatro 
de Julio de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Miguel Fernandez ,de Castro.— 
Por mandado de su señoría, Isidoro Pá
ramo. 

' Señas de las caiallerias. 
Una muía gorda, bien fuerte, viva, 

ya cerrada, cogen un poco de una dé 
las palas de airas, su pelo rojo, alzada 
más de siete cuartas. 

Uq macho cerrado, pelo negro, un 
poco más bajo. 

Lic. D. Florentino Velasco, Juez de pri
mera instancia del partido de La Ba-
fleza. 

Por el presente, primer edicto y tér
mino de diez dias, se cita, llama y em
plaza á José Martínez Garcia y Natalio 
Villar Fernandez, vecinos de Alija de los 
Melones, que se hallan segando en tier
ra de Campos, á fin de que comparezcan 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
para la práctica de una diligencia en 
causa de oficio contra Salvador Morillas 
Fernandez, del mismo pueblo, sobre 
acusación ó denuncia falsa; apercibidos 
que de no verificarlo, les parará el per
juicio consiguiente. 

Dado en La Balleza á veinticuatro de 
Julio de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Florenlluo. Velasco.—Por su manda
do.—Miguel Cadórniga. 

JUZGADO MUNICIPAL DE L E O N . 

NACIHUNIOS registrados en este Juzgado durante la decena de Maya* 
de 1878. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

Nacidos vivos. 

Leg i l imo i . NolegMmos . 

TOTAL... 7 5 12 1 1 2 14 

Nasidos vivos y' muertos' 
antes de ser inscritos. 

Legitimo*. 

I • I 

N o l e g i t i m t . TOTAL 
t é . 

ambas 
clasai. 

14 

DiPUNciONBS.reíiíííVzáaí en este Juzgado durante la 2.* decena de Mayo-
de 1878, clasificadas por sexo y estado cipil de los fallecidos. 

Dusi 

11 
12 
13 
14 

,1= 
.16 

17 
18 
19 
20 

TOTAL... 

F A L L E C I D O S . 

Soltoros. casailos. vtodos. TOTAL. Solteros. Casadas. Vltitlns. . TOTAL. 

roiAi 

estimi.. 

16 

León 21 de Mayo de 1878.—El Juez municipnl, Fidel Tfgerina Zubillaga. 
— E l Secretario, Enrique Zotes. -

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

ADJIINISTIUCrON ECONÓMICA 
DE L A PROVINCIA DE FALENCIA. 

El dia 8 del actual y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar en el des
pacho de esta Administración la segunda 
subasta por falta de licitadores en la 
primera de las minas y por las cantida
des consignadas en el BOLITIN del dia 
22 de Julio último, núm. 10, de esa 
provincia, cuya subasta se verificará 
con extricla sujeción i lo determinado 
en dicho periódico oficial. • 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que deseen 
tomar parte en la misma concurran á 
la indicada dependencia el dia y hora se-
Halados al efecto. . 
• Falencia 1.* de Agosto de 1878.— 
El Jefe económico, Andrés Carramolino. 

Intendencia militar 
del distrito de Castilla la Vieja. 

Precio limite que sé fija para la su
basta que ha de celebrarse el 13 de 
Agosto actual con objeto de contratar á 
precios fijos el suministro & las tropas 

en la Factoría do.subsistencias militares 
de León. 

Pus, C». 

Por cada ración de pan. . . 0 16 
Id. id. do c e b a d a . . . . . 0 71 
Id. quinlal métrico do paja. . 4' 78 

• Valiadolid |> de Agosto de 1878.— 
P. A. , El Sub intendente militar, José-
G. del Campo. 

A M J N C I O S , 

PRONTUARIO 
oe LA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
loi» 1.700 modelos y formularios • 

de todas clases 
escrito y publicado por 

D. EDSEBIO FUIIXA Y RABASÓ, 

Consta de 4 tomos en 4.° prolongado 
y cuesta únicamente, tanto en Madrid 
como en provincias, 90 reales-si se 
quiere certificado, habrá de acompaliar-
se con el importe de la obra, 4 rs. más 

Los ejemplares encuadernados á lá 
holandesa, llenen un aumento de precio 
de 6 pesetas. r 

• Se vende en la imprenta de este 
Boletín. 

•raprent* da « a r i o é hijo». ' 


